
 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 11 de abril de 2025, ha acordado 

lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ESCRITA 

 

Expte: PE 1315/25 RGEP 8624 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo está previsto que sea aprobado, en su caso, el informe de 
la Cámara de Cuentas de “Fiscalización del seguimiento de las principales 
conclusiones y recomendaciones contenidas en el Informe de fiscalización 
integral del grupo Canal de Isabel II, ejercicios 2008 a 2015, aprobado el 15 de 
julio de 2018”? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser el 
Gobierno competente en el objeto al que se refiere la iniciativa, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PE 1316/25 RGEP 8625 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿En qué estado de ejecución se encuentra informe de la Cámara de 
Cuentas de "Fiscalización del seguimiento de las principales conclusiones y 
recomendaciones contenidas en el Informe de fiscalización integral del grupo 
Canal de Isabel II, ejercicios 2008 a 2015, aprobado el 15 de julio de 2018”? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser el 
Gobierno competente en el objeto al que se refiere la iniciativa, y, no 
tratándose de un mero error formal o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PE 797/25 RGEP 4266, PE 798/25 RGEP 4267 y RGEP 8760/25 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Diego Cruz Torrijos, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando, por las razones que se especifican, el amparo de la 
Presidencia en relación con las Preguntas de Respuesta Escrita citadas, a fin 
de que se inste al Gobierno a dar respuesta adecuada. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 8-03-25 (RGEP 8326/25), fue 
recibida contestación relativa a las Preguntas de Respuesta Escrita objeto de 
la presente iniciativa parlamentaria, y que le ha sido trasladada al señor 
Diputado el día 31-03-25 (ARCHSCE391), acuerda proceder al archivo del 
escrito RGEP 8760/25. 
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Expte: PE 778/25 RGEP 5011 y RGEP 8831/25 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Diego Cruz Torrijos, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con la Pregunta 
de Respuesta Escrita citada, a fin de que se inste al Gobierno a dar respuesta 
adecuada; asimismo se solicita, a tenor de lo dispuesto en el artículo 198.3 del 
Reglamento de la Asamblea, que en el Portal de Transparencia de la página 
web de la Cámara se deje constancia de que la Pregunta de Respuesta Escrita 
citada no ha sido contestada en plazo. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno 
razón fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada 
y no constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga 
del plazo, acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación 
solicitada por el señor Diputado (PE 778/25 RGEP 5011), otorgando el amparo 
solicitado. 
 
Asimismo, se acuerda encomendar al Servicio competente de la Cámara que 
en el portal de transparencia de la página web de la Cámara se deje constancia 
de que la Pregunta de Respuesta Escrita citada no ha sido contestada en plazo 
por el Gobierno. 
 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. D. DIEGO CRUZ TORRIJOS 
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